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¡II~[J~ NACIONAl DE ElECCIONES 
AVISO 

A la ciuiJa<lanla se HACE SABER: que el <::onse.jo De-
tal de Elecciones de INTIBUCA, ha mscnto las 

~de Cenilidatos a Autoridades Locales, para el pet:d: 1971 a 1974, prop!l~tas por el P~d~ Nacional 
de Honduras, en Jos MuniCipios que a continlll!Ctón se ex
Jftlll y conforme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE COLOMONCAGUA 

l.-Ciudadano Carlos Hernández López 
2.-Ciudadano Antonio Díaz Henriquez 
3.-Ciwladaoo Eliseo y anes 
4.-Ciudadano Mariano Díaz Lemus 
5.-Ciudadano Marcos Cecilio Hernández 
6.-Ciudad•no Matías Javier Gómez 
7.-Ciudadano Naaario Amaya Hernández 
S.-Ciudadano Cástulo Amaya Sánchez 
9.-Ciudadano Napoleón Sorto 

MUNICIPIO DE INTIBUCA 

l.-Ciudadano Cristóbal V ásquez Sánchez 
2.-Ciudadano Alejandro Méndez 
3.-Ciudadan.o Mónico Sánchez González 
!-Ciudadano Feüpe Meza Meza 
5.-Ciudadana Lueila Matute Vásquez 
&.-Ciudadano Jesús Méndez Gómez 
7.-Ciudadauo Santos Féüx Méndez Meza 
S.-Ciudadano Pablo Hernández Méndez 
9.-<;iudadana Antonia Meza Meza 

MUNICIPIO DE YAMARANGUILA. 

l.~udadano Apoügeno Lorenzo Bejarano 
:·~udadauo José Fermin slmchez Bautista 
l=:gudadauo Gabriel Rodríguez 
5-Ci u~~ Arnulfo Sánchez a . u ........ o José Paz Be jarano 
7 -Ciudadano Santos Tito Pérez 
a:g:dano Santiago Vósquez y Vásquez 
9·-c¡ ..... ~~o Amadeo Pérez 
· • ........,o José Rosa Sánchez 

MUNICIPio JESUS DE OTORO 

~-~udadano JO<!é Roi•s 
l-~llllo Alf'loetlo 'Ramos Calderón 
4.-..f'i'ld t'l 0 C.stmo Argueta 
5.--<'fud:~ R)!o At''stideq Ralazar S. 
6.-rh1~0 Tornó" P•l•~ios Reyes 
7.~ O..landn Cantal'f'ro Chlnchll!a 
8.~ Jullán Gar..la Meza 
9.-fl¡,..._. -° Felipe M~jia Reyes 
--o Ralmundo Seren 

CONTENIDO 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Inscripción de Candidatos a Autoridades LocaJee 
GOBERNACION Y JU·TICIA 

ACUERDOS N9 1400 al 1437.-Julio Y Agosto DJ: 19'/0. 
AVI~O~ 

MUNICIPIO DE CONCEPCION 

l.-Ciudadano Pablo Amaya Amaya 
~·.-Ciudadano Evelio González Amaya 
3.-Ciudadano Miguel López Santos 
4.-Ciudadano Lorenzo Alvarado 
5.-Ciudadano Maximiliano Ramos 
S.-Ciudadano Francisco Ma.rtlnez Dlaz 
7.-Ciudadano Hemán López Ramos 
S.-Ciudadano Feüpe Díaz Ramos 

MUNICIPIO DE MASAGUARA 

l.-Ciudadano Manuel Alvarado Montoya 
2.-Ciudadano Trinidad Inestroza .lo'iallos 
3.--Ciudadano Juan Angel Argueta y Argueta 
4.-Ciudadano Celán Pineda 
5.--Ciudadano Juan AguiJar 
6.--Ciudadano José Fúnes 
7.-Ciudadano Jorge Aguirre 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 

l.-Ciudadano Nazario OreiJana Rivas 
2.--Ciudadano Virgilio D;az Fuentes 
3.-Ciudadano Abraham Mend.oza Dlaz 
4.-Ciudadano Poücarpo Amaya Dlaz 
5.--Ciudadano José Angel Ramos Cntz 
6.-Ciudadano Juan López Mendoza 
7.--Ciudadano José O..Jando Cntz Jovel 

MUNICIPIO DE SANTA LUCIA 

l.-Ciudadano Tulio del Cid Menéndez 
2.-Ciudadano Braulio Claros Ramos 
3.-Ciudadano Marcos Ramos Nolasco 
4.-Giudadano Gerardo Zúniga Hernández 
5.-Ciudadano Agustín Romero Vásquez 
6.-Ciudadano Manuel Díaz Lemus 

MUNICIPIO DE CAMASCA 
l.-Ciudadano Patrocinio Ramos Salmerón 
2.-Civdadano Francisco Ramos Guzmán 
3.-Ciudadano Domingo Gómez Henriquez 
4.-Ciudadano Andrés Ramos López 
5.--Ciudadano César Hernández López 
6.-Ciudadano Paulino Díaz Amaya 

MUNICIPIO DE LA ESPERANZA 

1.-Ciudadanno Carlos Daniel Nolasco PadiDa 
2.-Ciudadana María Esmeralda Mejía 
3.-Ciudadana Marta Arria~a 
4.-Ciudadano Fidel Mejla Amaya 
5.-Ciudadano Cristóbal Rigoberto Aguilar :U.. 

DEGT
Rectángulo
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. A .. V. ··1 S O S do de tres metros veinte centimetros p M ~ 
por tres metros treinta y cuatro cen- ara e jOr Seguridad 
tlmetros; un comedor, por tres por 

REMATE cuatro metros, con sus ~hineros co- H~g~ SUS. publlcaciones 
rrespondientes; una cocma, de dos el Dmno Oficial LA GA.cr:r &11 

metros setenta cenbmetros por tres y procure mandar loa • . A, 
metros cincuenta cent!metros; un l d . Ol'ígllla. 
dormitor!o para sirvienta, de dos me- ~S e SUS BVJSOS COn toda cla. 
tros cuarenta cenUmetros por tres udad para eviJar equivaca, 
metros cincuenta centimetros; un ciones. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1• de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a verificarse en 

. el local que ocupa este Despacho, el 
dfa sábado veinticuatro de abril del 
(l()IT.oote año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pútlica subasta el 
siguiente inmueble: "Una casa sita 
en el barrio San Rafael, antes La Pre
sa1 de esta ciudad, siendo dicha casa 
de ima sola planta, paredes de piedra, 
compuesta de n"eve compartimien
tos. detallada asl : una sal a. da tres 
metros cincuenta centlmetros por 
cuatro metros; tres dormitor!os: el 
primero de tres metros veinte centí
metros por cuatro metros. el segun-

cuarto para los serv!cioe sanitarios, 
de un metro ochenta centlmetros por 
dos metros; un cuarto para lavande
ro de un metro cincuenta centlmetros 
po~ nos metros treinta centlmetros. 
la citada casa tiene sus inst•lacin~es 
completas de servicios sanltar.os. 
agua potable, corriente eléctrica y 
cloaca; está totalmente enladrillada 
de cemento; los cielos son machihem
brados, y toda ella cubierta de tejas; 
construida en un solar que mide y 
y limita as1: por el Norte, de occidente 
a oriente, treinta y un metros noven-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tecuclgalpa. D. c. H..-ra.._ C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFtC".Al. DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITOIDO DE LA REPUBIJCA 

D6lar ....... --·-····-- L 
eo.6n. Salv. -······· 
Quetzal ··-···-······· 
Colón C. R ... 

C6nlobaa . --·--···-
Peao Me:doarJ.o --· 

2.00 
o:mo 
1.98 
0.2911868 
0.282857 
0.15fil'7 

L 202 L 
0.80 
2.00 
o 301887 
o 285714 
0.1&09 

amos 
"-

200 L 202 
080 
2.00 
0301887 
0285714 
0.150128 o 1614 

MOREDA IIETAUCA 
CompN v ... 

L 1 98 
0.1920 
198 
0.298868 
0.2828$7 

L Ul2 
0.80 
2.00 
0.301887 
o 285714 

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Ocza Troy igual a: :3l.l03 gramos 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ··-~ -···--··----···········- --- .......... ··········· ··-··---
Franco Belga ... . . ........ "-·····-·-
Franco Suizo ........................... ·-~- ........... -···-
Mmeo Al~ ..................... .. 
Florfn Rolcald6s ·--···· .. ··-···· ............... _ .. _ 
Corona Sue.ca ............................................ _ 
Ubru ......... _ ........... _____ ......... ·-·-·-
Peaeta 

N' O T A R: 

DOfJUIEI 
• 232 

0.181:3 
a.nms 
02328 
02155 o.,.. 
0.1935 
a.aoum 
Ortl44 
0.9925 

LDIPIIUI8 
L 464 

0.3626 
0.04031 
0.4656 
O S.'\ ID 

"'"" o 3e7ll 
0.01:11214 
0.11?88 
1.9850 

t.-Loo "'""'en Dñ- Hbra- a cargo de bancos cootarrlceMM serán &en!dltadoo 
al tino de camhlo de CCR. 6.825 por Dólar. 

l.-Las rott.•":1'-Ciones no oftclalea eon tomadas del Informe semanal del Flrst NaUo-

1 
nal Cllty Bank de New York. 

3.--PRra evitar eopeculaelonee frontertzu, el Dtreetono del Baaco Central de 
TlondtJntS autortz6 la venta a 1ft par de las monedRJI centroamericanas. 

4.-El B>uleo Centnll de Hondul'IUI comprari. la Plata producida en el paJs al preelo 
de New York, menoa loa gastos que oeast.one su manejo. 

BANOO CENTRAL DE DONDUJI.A8 

- lWIIJO PDIEI>A. J-. ~:MI [).epto, do Cambj,a.. 

ta y seis centlmetroa, con PI'OJlieda.¡ 
del señor Alvaro Romero; por 

11 
Oriente, de oorte a sur, un Dlftro 

ochenta y dos centimetzcs, de aqu¡ 
con dirección al Suroeste, veintiim 
metros ochenta y dos centímetroa, 
con propiedad del señor Eugenio J1o. 
lina, calle de por medio; por el &u-, 
de oriente a occidente, diecisiete me
tros, con propiedad del l!8iior Rafael 
Callejas, calle de por medlo; por !l 
Occidente, de sur a norte, diecisiete 
metros, con propiedad del aeñor Ra
fael Callejas, calle de por medio; P<r 
el Occidente, de sur a norte, diecisie
te metros cuarenta y c'nco centíme
tros, cerrando asl el perlmetro, con 
propiedad de Rafael Callejas, dada 
en promesa de venta al aei1or Anto
nio Ochoa Alcántara. El ao1ar desliD
dado tiene una extensión superficial 
de 442 metros y 50 cent:!met!Ul. Ha
cia el lado oriental han CODBtruldo Y 
en calidad de mejoras, UD apartame¡> 
to de dos pisos. de largo de la casa. 
por cuatro metros de aneho: com
puestos de dos salones. UllO en eada 
piso, construcción de p'edra. piso! de 
cemento, cielos machihembrados. pin
tada. etc. Dieho inmueble ae eneuell
tra IDBcrito a favor del Séfior Co~ 
los A. Zúñiga, con el n6mero 441. 
folios del 393 al 395. del tomo 81. iel 
Registro de la Propiedad. de este de
partltJneolto. y se rematará 1'81'11 .~ 
cer efectiva la cant'dad de Veintidól 
Mil SPiscl"!ltoA Ochenta Y Nueve 
Lempiras con TrPI"ta v 1111 Centa911l 

de Lenm1ra (L 22.689311. ~ 
y coatas que et !!ellor Carlol A. z~ 
ga es en deberle a la Pan AJneriel! 
ufe lnBuraDc., (bmpany. Se ~ 
que por tratal'lll! de prllllet'l (l11e 

clón, no se admitirán IJ(II!tOI"'I del 
no culn.n las dos 11!110fl1'811 ~ 
avalúo, el coa! asciende a laLIJIDPn& 
de Sesenta y anca :._.,dt 
- TegucJgalpa. D. C., 
1911. 

Del 17 Y. al12 A. 'fL 
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~CAS represe~tac1ón de la Sociedad "Quí- nistro de Economla y Hadenda..-En 

ínfra8Cl'Íto~~stra~or de Pa-
El Marcas de Fábnca, depen-

tfll!fS Y la Secretaria de Economla 
·~w de . ..-acJellda, ha.ce saber: que con te-
y Ji ~inticinCO de febrero del ailo e? 
eha admitió la solicitud que dl
cU1'S?,· se licita registro y depósito 
ce· Se so • Mi 

· JD8l'C& de fábrica.-Senor • 
~ una de Eeonomla y Ha.cienda.-En 
nistroresentacilm de la Sociedad •'Qul
~cas l)IDant de Centroamérica, S. A. 
Jlli • fl()ciedad organizada con-
ele C.v.. 11 d a las leyes de la Repúb ca e 
forme 1 -1· este Honduras, y con dom c1 lo en 
Distrito ~tral. con todo ~peto 

_ _, ante usted a pedtr el 
rom"~~ 
registro y depósito de la marca de 
fábrica den(\!lllnada: 

FRESKA 
adopWia como marca de fábrica, 
para amparar y proteger la fab~ca
ción y exportación de pasta dentífri
ca, QUe elabora mi representada en 
BU domicilio social; ae aplica a los 
productos, impresa, grabada, en cual· 
quier tiPo de letra, color o tamailo, 
sobre los envases, cajas y envolturas 
que los contienen, en las formas 
acostumbradas en el comercio y en la 
industria. Acompailo poder con que 
acredito mi representación, clisé, y 
los demás documentos de ley. Al se
ñor Ministro con todo respeto p!do: 
admitir el presente escrito, con los 
documentns acompañados, darle el 
trámite de ley, y en definitiva, resol
terlo de conform'dad, emitiendo el 
acuerdo y certlflcaclón concediendo 
lo pedido.-Tegucigalpa. D. C .. vein
tinueve de enero de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Osear Armando 
lfelara, Camet N• 0541". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-'J"egudgalpa, 
D. C., 25 de febrero de 1971. 

Adán u.,., Pineda. 
R•~trado• 

5, llí y 25 111. 71. 

-
1!1' ~ inbascrito, Regi•trador de Pa-

diente y ~ de Fábrica, depen
y Racl k la lhretaña do Economla 
..... _enda. haee saber· que Aon fe. 
...,. vtlnticln · ~ 
t11fooo.. co ?e febrero del año en 
,., ''llo!~tió le solicitud que di
de Una ..._' l'P!(i•tro y depÓsito 
I1ÍBtro ~ d, fábrica.-señor Mi-

"'Wnollft ¡f. lhri€ftda.;~En 

nucas Dmant de Centroamérica, S. A. representación de la Sociedad ''QIÚ· 
de C. V.", sociedad organizada con- micas Dinant de Centroamérica, S. A. 
forme a las leyes de la República de de C. V.", sociedad organizada con
Honduras, y con ñomicilio en este forme a las leyes de la República de 
Distrito Central con todo respeto Honduras, con domicilio en este 
comparezco ante usted a pedir el Distrito Central, con todo respeto 
registro y depósito de la marca de comparezco ante usted a pedir el 
fábrica denominada : registro y depósito de la marca de

[p~OO@J 
L}J ~flLffi[B[p 

adoptada como mares de fábrica, 
para amparar y proteger la fabrica
ción, venta y exportación de los si
guientes productos: aceites de pino, 
blanqueadores, desinfectantes, bac
tericidas, limpiadores, lustradores. 
abrillantadores, almidones, detergen
tes, jabones, higienizantes y artlcu
los para lavar, pulir, abrillantar y 
raspar, en liquido, en polvo o en barra, 
qUe elabora mi representada en su 
domicilio social, se aplica a los pro
ductos, impresa, grabada, en cual
quier tipo de letra, color o tamaño, 
sobre los envases, cajas y envolturas 
que los contienen, en las fonnas 
acostumbradas en el comercio y en 
ta industria. Acompaño poder con 
que acredito mi representaci<ln, cli
sé y los dPmás documentos de lev. 
Al señor Ministro con todo respeto 
pido: admitir el presente escrito con 
los documentos acompañados, darle 
el trámite de ley, y en definitiva re
solver de conformidad emitiendo el 
a.cuerdo de e<>rtíficación conc-,diendo 
lo pedido.-Teguclgalpa, D. C., vein
tisiete de enero de mil noveciento" 
s•tmta y uno.- ( f) Osear Armando 
Melara, C..m~t N• 0541". rJ,.. aue se 
pone en conocimiento del núblico na
ra los l'fPCtos ele ley.-Te"'Ucigalpa. 
D. C., 25 de febrero de 1971. 

Adán Upez P:rmla, 
Registrador. 

5, 15 y 25 M. 71. 

El infraserito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, ~saber: que con f,_ 
cha veinticinco de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Señor Mi-

nominada: 

SLS 
adoptada como mares de fábrica, 
para amparar y proteger la fabrica
ción, venta y exportación de los BÍ· 
gulentes productos: dentrífrioo&, tJac:. 
tericidas y demás higienizantes bllC8:· 
les, que elabora mi representada en 
su domicilio social, se aplica a los 
productos, impresa, grabada, én cual
quier tipo de letra, color o tamaño, 
sobre los envases, cajas y envolturas 
que los contienen, en las fornas,a 
acostumbradas en el comercio y en 
la industria. Acompailo poder con 
que acredito mi representaclóu, clisé 
y los demás documentos ce ley .. Al 
señor Ministro con todo respeto pi
do: admita el presente escrito, con 
los documentos acompañados, darle 
el trámite de ley, y en definitiva, re
solver de conf<'rm;dad, cm!tiol'!do el 
acuerdo y certificación concediendo 
lo pedido.-Tegucigalpa. D. C., .dúh 
ciocho de febrero de m;1 "oveeién, 
tos setenta y uno.-(f\ t"Frar ~ 
mando Melara, Camet N• 0541". Lo. 
que se pone en conocif'!"'lent() drl l>Ú:· 
blico para los efectO<" rl~ •~v.-TP~, 

cigalpa, D. C., 25 de febrero rl(' 1971. 

Adán López 1'iMd'a, 
Registrador. 

5, 15 y 25 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de EJow¡o~ 
y Hacienda, hace saber: que con~ 
cha nueve de marzo del año en· ~ 
so, ee admitió la solicitnd a11e: dice:. . . ' 
"Registro de marcs.--Señor M~ 
de Economía y Hacienda.-ED ~ 
sentación de Hoffmann·La .. Raaln!J 
Producta Limitad, eorporaeióll , c-. 
Bermuda, domiciliad.ll .. -. 
W()()(!bourne Hal!. Woodbon~ ~· 
nue, Hamllton, Bermuda, 'VIlltgle:e '*"' 
dlrle el tegisb:u de . la lll&1'ai. de f*-1 
brica ill8crita en dicha nam.-. :~ • 
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el número 5894, cl 13 de noviembre blico para los efectos de lcy.~Tegu- torería. y la cuaJ se~ 
de 1967, para distinguir: sustancias cigalpa, D. C., !l de marzo de 1971. ses, cajas y empaques a los en~. 
qulmicas preparadas para uso en me- Adán Lópcz Pineda, los productos, grabándo~~ contienen 
dicina y !armada; consistente en la dola, estampándola ' llllprun:én. 

Registrador. t. · Pür medi 
palabra: e Iquetas que se les adhie o de 

15 y 25 M. Y 5 A. 71. cualquiera otra forma re~. Y en 

TEMETEX 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducento. les de
más documentos de ley v el clisé.
Tegucigalpa, D. C .. tres de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.- ( f) 
Daniel Casco L., Carnet N" 112''. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
elgalpa, D. C .. 9 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

l5y25M.y5A.71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de EconoJ",ía 

y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en curso, 
4119 admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marea.-Scñor Ministro de 
Econ<lmia. y Hacienda.-En represen
tación de Hoffmann-La Roche Pro
ducts Limited, corporación de Ber
muda, domiciliada en Woodbourne 
Hall, Woodbourne Avenue, Hamilton, 
Bennuda, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 5903, el 
13 de noviembre de 1967, para dis
tlaguir: sustancias químicas prepa
radas par-a uso en medicina y far
:macia.; oonsistente en la palabra: 

TIGi\SON 
y la cual se aplica a los envases, ca
jiu¡ y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
qlllera otra forma apropiada en el 
eomerclo. Presento el poder para que 
se razoa.e en lo conducente, los de
mi& documentos de ley y el elisé.
'l'egucigalpa, D. C., treS de marzo de 
11111 DOYeeientos 11etenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
qae>se pone en c<inocltniento del pú-

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en curso, 
se admitió la solocitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Limi
ted. domiciliada en 4045 Cote Vertu 
Blvd.. Montreal 383. Que., Canadá, 
vengo a pedirle el reg· stro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala
bra: 

ARKOFIX 
para distinguir: productos qulmicos 
para uso eu industria; auxiliares de 
textileria. y la cual se aplica a los 
envases. cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, :m
primiéndola. estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., dos de mar
:ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1971. 

Adán López Pineda. 
Regütratlor. 

15 y 25 M. y 5 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace sab2r: que oon ft.
cha nueve de marzo del año en curso, 
se admitió la soEcitud que diee: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Eeonomla y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Limi
ted, domiciliada en 4045 Cote Vertu 
Blvd., Montreal 383, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el reg-Ostro de la mar· 
ca de fábrica, consistente en la pala· 
bra: 

i\RKOPAL 
para distinguir: productos qulmicos 
para uso en la industria textil y tin-

el comercio. Presento e~PtoPiada en 
que se razone en lo co rer para 
demás documentos de l: ucente, 1~ 
-Tegucigalpa D C Y Y el cliSé. 

. ' · ·• dos de m 
de mil novecientos setenta v lll?.o 
(f) Daniel Casco L Carn t.Nuno __ 

.. • • 112" 
Lo que se pone en conoc· . . 

'bl' 1m1ento del 
pu 'gal·co para los efect0q d• lev-'J'e. 
guci pa, D. C .. 9 de marzo d~ 1971. 

.4dlin lñP"z Pintt4 
R~strador. 

111 y 25 M. y 5 A. 71. 

-
El infrascrito. R~lltl'ador de 1'\

tentes v Marcas <le Fábrh. ~ • ...,. 
diente de la Seci'Ptaria de F.ro•J'Mía 

y Hacienda. hace •all"r: aue co" fe· 
cha nueve de mamo del año en cu~ 
se admi+-ió la soFc~hHi ('ltte ,u~: "Re. 

gistro de marca.-Señor Ministro de 

E'onomía y Hacienda-En repre
sentación de Canadian Hoeehst LiJni. 

ted, domicHiada en 4045 Cote Verta 
Blvd., Montreal 383, Que., Canadi. 
vengo a pedirle el reg'.stro de la mar· 
ca de fábrica, CODSistente en la pata. 
bra: 

i\RKOMON 
para distinguir: producto~~ qulmieoS 
para uso en industria; a.wólialt!B de 
textileria · materiales en bruto para 
agentes de lavado, y la cual se aplica 
a los envases, cajas Y empaques que 
contienen los p~uetos, grabándola. 
imprim'éndola, estaJDpándola. ~r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. PreSeDto el po
der para que se razone en lo con: 
cente los demás documentos de de 
y el clisé.-Tegucigalpa. D. C., doS 

d il n--"entos setenta Y 
marzo e m u•- earuet 
uno.-(f) Daniel easoo L., eoecei
N• 112". Lo que se pone en 
miento del públlco para 1011 er;::. 
de ley.-Tegueiplpa, D. C., 
marzo de 1971. 

15 y 25 11. y 11 A. 71. 
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~o Registrador de Patentes y Marcas de Fá- Lucius & Brüning, domiciliada en 

El inf~ente' de la Secretaría de Economía y Hacienda, Franl:f,rUMain, República Fedenl 
'brica, depe? ue con fecha veintidós de diciembre del año en de A!cmania, ver.;{a r. pcdkle el re-
hace sa~Jitió la solicitud que dice: "Registro y depósito gistro de la marca de fábrica, con-
curso, se "·ca de fábrica.-Señor JI.Iinistro de Economía y Ha- sistente en la palabra: 
d~ ¡¡,"la.~~ Despacho.--Yo, Juan R. ~~orales, Abog~.do y No- I:JO~TAPHAN 
c1e~da. -sta cbdad, rnic>1~ 1cro del CJ:.c¿-;10 de; Abo:;·ados de la -:1 ~-. 
t~?1\fe e con C:u·nct N" 4l4, art:,'.!ndo en rep~esentación de para distinguir: lám;nas de plástico. 
RepH A~~doj Hermanos, "Confitería Venus", con domicilio en y la cual se aplica a los artículos, ca-
Jorqe dad de Comayagüela, D. C., con la consideración y res- jas y empaques que contienen loe 
la CJUd bido comparezco pidiendo el registro y depósito de la productos, grabándola, imprimlén-
peto ~e fábrica de mi representada consistente en la palabra: dola, estampándola, por medio de ej:i-
~LOarÜ.Y pOPS", por no haber sido registrada antes. Esta quetas que se les adhieren, y en cu'"· 

quiera otra forma apropiada en el 
comerdo. Presento el poder para que 
se razo'le en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé...;. 
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de fe
brero de mil novl'cientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Ca.rnet 
N• 112". Lo QUe se pone en conocl· 
miento del púb!l.co para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 d& 
febrero de 1971. 

marca se usará para distinguir, amparar y expe~~.der loa IÜ· 
guientes productos elaborados a base de chocolate,leche, azú· 
car cocoa en polvo y dulces, confites, caramelos, paletas, chi· 
el~ jaleas y galletas; la que se aplica o fija sobre los papeles 
de envolturas, etiquetas, envases, bolsas, cajas y cartones que 
contienen los productos, por medio de impresiones, estampadas 
0 litografiadas en variedad de formas, tamaño, colores y di· 
bujos, y en cualquier otra forma usada en el comercio o in
dustria. Adjuntamos el presente dibujo el cual consistente en 
!apalabra: "LOLLY POPS", el cual será usado para la impre
sión de las envolturas y empaques. Rogando el trámite co
rrespondiente y en su oportunidad, el acuerdo de registro, 
quedo atento y seguro servidor.-Comayagiiela, D. C., ocho de 
diciembre de mil novecientos setenta.-(f) Juan R. Morales, 
Colegiado N• 414". Lo que se pone en conocimiento del públi· 
co para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de diciem
bre de 1970. 

l5 y ... y 5 .$.; 11. 

El ~to, lllgistrador de Pa
tentes y ~ de Fábrica, depen. 
diente de la l!eeretaria de Economia 
Y HacieDda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de febrero del año 
en curao, ae admitió la solicitud que 
~: "Registro de marca.-Señor Mi· 
rustro de Economia y Hacienda.-En 
:,re-tae.~ de Aktiebolaget As-
. domlcilisda en la ciudad de 
~je, Suecia, vengo a pedirle el 
~ de la marca de fábrica. eon
_..,nte en la palabra: 

BRICANYL 
P&ra dlitln ...... lllaeéu . ~- : preparaciones far-
en'taaea tieu, Y la cual se aplica a los 
tienen 'k:jas Y empaques que eon. 
bnp~l'Oduetos, grabándola, 
lll!dio de etiq{¡ estampándola, por 
ren, y en etas _que se les adbie
a~ ~qwera otra forma 
el llOder en e¡ comercio. Presento 

JlVa que se razone en lo 

Adán L6pez Pineda, 
RegiBtrqdor. 

oonducente, los demás document.cH! de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de febrero de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L .. Camet N• 112". Lo que Se po
ne en conocimiento del público pa.ra 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C. 19 de febrero de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

5. 15 y 25 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeonomla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de febrero del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representadón de Farbwerke Hoechst 
Aktiengesellschaft vormals Meister 

Adán L6pes Pineda. 
Re~. 

5, 16 y 25 M. 71. 

El infrascrito, Registrader t1e Pa
teates y Mareas ele Fábrica, depeno 
diente de la Secretaria de EcoDomfa 
y Hacienda, haee saber: que- t~ 
cha veinticinco de febrero del IÜiO eu 
euno, IJe admitió la solieltai fP1é eH
ce: "Se soHeita registro y dep6sito 
de UBa marea de f4hr.ica.-&ior 1111-
nistro de Economia y Hacienda.-En 
represeatación de la Soeiedad "Quf. 
mieas Dinant de Centroam4~, S. A. 
de C. V.", soeiedad organizada• -
forme a las leyes de la Repúbliea d8 
Honduras, y eon domicilio en este 
Distrito Central, eon todo respeto 
comparezco ante usted a pedir el 
registro y depósito de la marea dé-
nominada: 

CAVALIER 
(j)qf¡¡,~ 

adoptada como marca de fábrica, 
.,ara amparar y proteger la fabrica· 
dón, venta y exportación de los si· 
guientes productos: betunes, pulido
des de cuero, calzado y muebles, y to
da clase de abrillantadores, que 
elabora mi representada en su dOttúeJ.. 
lio social; se apli.ca a los productos, 
impresa, grabada, en cu~ufer tipo. 
de letra, color o tamaño, sobre .1011> 
envases, cajas y envolturas que 1011> 
contienen, en las formas acostliiD
bradas en el comercio y en la ~ 
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l.A GACETA- REPUBLICA DE }iONDURAS. -TEGUCIG~A, D. C., 25 DE ~DE 1971 

. - ALMACENES DE DEPOSITO, S. A. ~ tria. Acompaño poder con que acre-
dito mi reprcsenta.ción, clisé y los 
demás documentos de ley. Al señor 
Ministro con todo respeto pido: admi· 
ta el presente escrito con los docu· 
me~ tos acompañados. darle el trámite 
d,.... 1 • v en definitivn. res011!er rle 
contm·midad. emiti0ndo el acuerdo Y 
certificación concediendo lo pedido. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
febrero de mil novecientos setenta y 
uno.-(fl Osear Annando :Melara, 
Carnet N• 0541". Lo que se pnne en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
25 el" febrero de 1971. 

Adán Lóp<'z Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 M. 71. 

REMATE 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 29 de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Mm-azán", 
al público en general y para los efec. 
toe de ley, ha.ce saber: que en au
diencia a eetebrs.rse el dia miércoles 
cinco de mayo del corriente aiio; a 
las nueve y media de la mañana, en 
el local que ocupa este Despaeho, se 
rematará en pública subasta el Bi
~te inmueble: "Lote N• 14 MGA, 
de la Colonia "Loe Pr6ceres..La Es
peranza", terreno que ha sido des
membrado de los con-espondientes a 
la Hacienda "El Molino"; QUe el ~
presado lote de terreno tieue una 
extensión de doscientas ochenta y seis 
varas cuadradas con ochocientas cin
cuenta y dos milésimas de vara cua
drada, el cual mide y limita, por sus 
lados : al N o reste, diez metros, con 
lote N• 10 :MGB, mediando calle de 
la. lotif"J.C&Ción ; al Sureste, diez me· 
troe, con terreno de las aldeas de La 
Sosa y La Travesía; al NorQeSte, 
veinte metros, con lote N° 13 MGA; 
y, al Suroeste, veinte metros, con lo
te N' 15 MGA. Dicho inmueble se 
encuentt"a inscrito a favor del señor 
Pedro Fletes Rubio, bajo el N' 156, 
folios 300 al 301. del Tomo 215, del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este Departamento. Dicho inmue
ble se rematará para hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Un :Mil Qui
nientos Lemprias, más los interesea y 
"ostas que es en deberle el señor 
Fletes Rubio a la señora A manda de 
Alonzo. en el juicio Eiecutivo que le 
ha p"'movido. S., adviert~ a los inte
resados, que por tratarse de primera 

BALANCE GENERAL 

31 DICIEMBRE, 1970 

ACTIVO 
Activo Circulante .......•.................. 
~ja y Bancos •..••.•.••..••••.••••..••••.. 
CUentu por oo-. (Neto) ............... .. 

ACTIVO FIJO ............................ .. 

Bienea Raicea (Neto) ...................... . 
MobUlarto y Equipo (Neto) .............. . 
Vehlco1os (Neto) .. -~ •.•.•.. , ....... . 

OTROS AL'"!'! VOS ............ ., ...... ,. ,. .. 

Cargos y Gll8tos DlfertdOe 

(Netol 
PASIVO 
Pasivo Circulante .•.........•....•........ 

15.696.0,) 
104.147.80 

469.263.20 
37.401.11 
34.800.77 

M.7üi1.76 

Aereedorell Va..W.. ... ........ ..... .. ..... ... 49.218:l2 
Depósito en Gsrllntla • .. .. • • • .. • .. • .. .. .. .. • 18.1M.M 

P A.SIVO A LAl\00 f'LA.ZO ..... , ........ .. 
Otros Aeteedoreo .. .. .. . .. .. .. .. .. • .. .. .. .. . 37.286.30 · 

DEBE liAIIn 
119.843.86 

Ml.SM.Il8 

55.788.13 

CAPITAL Y RESERVAS .. .. • .. .. .. .. .. .. .. Slt5Q8.'11 
Capltol Pagado .. . . . . . .. • .... .. .. .. .. .. .. . . . :>00.000.00 · 
-...,...,.. CO.piW ........................ 11U08.71 

BALA.Ne& • .. .. .. • .. .. .. • .. • .. • .. .. .. .. U'll. 717.18'1.18 nu87.a 

CUENTAS Dl!l ORDBN ........ : ., .. .. .. • .. 5,562.TU.7S 

ANTONIO IOSI!l C0EJ.L0 B., 
Gerente GeneraL 

25 )(, 11. 

licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las das terceras partes 
del avalúo respectivo, el que asciende 
a la suma indicada.-Tegucigalpa, D. 
C., 16 de marzo de 1971. 

R. Mauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

Del 25 M. al 21 A. 71. 

HERENCIA 

La infrascrita, Secretaria del J uz. 
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, al público en general, hace 
saber: que en sentencia dictada por 
este Juzgado, con fecfm, once de no
"iembre del año recién pasado 1970, 
declaró a los señores Francisco Be
nitez Ferrera, Gregoria Benitez Agui
lar y Tomás Benitez AguiJar, mayo
r<s de edad, casados, labradores Jos 
hombres, y de oficies domésticos la 
muJer, vecinos de San Juan, en este 
departamento, herederos ab intestato, 
el primero por derecho de represen· 

EMILIO BOlAS o. 
Contador GeiMnl, 

CanMt N' 111111. 

Nota de la Administracil 
Loe origiaaJet ..... 

vien para pab1iclne ea LA 

GACETA, deben eiiUIICiital 
por un solo lrelde y, li poli

ble fuere a máquba 

tación del señor Jnocencio :: 
Agui!ar, y los restantes por rmaJl06 
propio, en su condición de he ¡¡aúltJ 
l~gítimos del difunto ~blo ........dd! 
Aguilar, y se !es concedió •;;;:p;r. 
efectiva de dicha herencia, t&· 

JUicio de otros herede~gual~jor 
rios o ab intestato, de 1• fi;tt

derecho. Lo que se publiCa ~6 de 
tos de ley.-La Esperan~~'• 
marzo de 1971. 

25M. 71. 
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~GACETA- REPUBLlCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE MARZO DE 197H 

POlO EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo Nq 14t.,'() 

•-lpa D e 25 de julio de 197ll. TeguC-e- · . ., 

El Pre&fdenle C0118tltuctonaJ de la Re· 

~- ACUERDA: 

o;.pensar la publlcacllm de edictos para 
contraer matrimonio civ11, a Alberto Gó· 

Zúniga y Ercilia G11zmán Funes, vecl-
mez . ta a· nos de san FranciS(;O, Valle·· :_,an ar .. 
~ pre\'lO entero de (L 10.00) diez Iem
ptras, en la oficina que el Ministerio de 
F,c:onomia y Hacienda deslgne.-Coml t-

lllqUeo<· o. LOPEZ A. 

El Secretario de - en 1001 Deopa· 
diOO de (loiJoma<l6ll y Juat!cfe.. 

Acuerdo N' 1401 

'Teguciplpa, D. C., ·21 de julio de 1970. 

m Presidente eo-..,.,.,.1 de 1a Repd
bllca, 

ACUIIRDA: 

Dlspen0&1' la publlcacl6n de edlctotl para 
oontra.er matrimonio etv11, a Santooo All8s
tado Ctrcamo y Maria del Roe•rlo Romero, 
- de DaDll, El Paralao, previo entero 
~ (L 10.80) diez lamplru, en la otll:lna 
que el Klnloterlo de l!lcoDOmla y Hacienda 
áesigne.~UD!qu-. 

O. LOPEZ A. 

El ~ de Eatedo en loo Despa
- de <lobemaetón y Justicia, 

Vlrplle Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 1402 

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 1970. 

1!1 l'nllldenle Con.rtltuctonal de la Rep6· 
lill<a, 

ACUERDA; 

llilt>ensar la publlcacl6n da edictos para 
oontraer matrbnonio civU, a Pedro Andino 
~res Y JI'Aperanza, Ba.ni.entos, vecinos de 
;:va Armeata., FTancisco lrtorazá.n, pre-

eJltelo de (L 10.00) diez lempiras, en 

Pa~ Mejr Seguridad 
• 1 ~~ _11111 publicaciones en 
• ... .._,Oficial LA GACETA, 
~~~los origina. 
rielad ~ 8VlSOII c:on toda cla. 
dones.~ . evitar equivac:a. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de Herramientas Manua
les Centroamericanas, S. A. de C. V. (HERMACASA), por 
este medio se permite convocar a sus Accionistas, para que 
concurran a la Asamblea General Ordinaria que se reunirá 
en su propio local en San Pedro Sula (Carretera a Puerto 
Cortés) , a las 4 de la tarde del día viernes 23 de abril de 
1971, para tratar de los asuntos a que se refiere el Artículo 
168, del Cód~go de Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asam· 
blea en la fecha señalada, se verificará con los Accionistas 
que concurran el día siguiente hábil en el mismo local y hora. 

San Pedro Sula, 8 de marzo de 1971. 

LA SECRETARIA 
CONSEJO DE ADMINIBTRAOION 

25M. 71. 

CONVOCATORIA 

CLINICAS VIERA, S. A. 

CONVOCA: 

A los señores accionistas, para que concurran el día jue
ves 25 de marzo de 1971, a las 5:00p.m., en el edificio de la 
Sociedad, a la Asamblea General Ordinaria, para tratar los 
asuntos relacionados con el Articulo 168, del Código de Co· 
merclo. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, dicha 
Asamblea se celebrará el día sábado 'Z1 de marzo de 1971, en 
el local y hora indicada, con los accionistas que concurran. 

CLINICAS VIERA, S. A. 

23, 24 y 25 M. 71. 

PERSONERIA JURIDICA 

El l.nfrascrlto, Jete de la Secclón de 
Estatutos y Regl.otzos, dependiente de la 
Dirección General da Trabaje, hace cona
tar; que con fecha ocho de marzo de mil 

ta oficina que el Ministerio de Economla 
y Hacienda designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deopa· 
chos de Gobernación y Justicia., 

vqll1o Unneaeta B. -Acuerdo N' 1403 

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 1970 . 

El Presidente COnstitucional de la Repd· 

blica, 
ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Cecilio Efra!n 

Fa.Pil a la ,6oina N9 9 

Dr. BdgBrdo Alonzo Medina, 
Secretario. 

noveclentooo -ta y uno, el Poder Eje. 
outlvo a travhl de la Secretaria de Estado 
en loe Deopachos de Trabajo y Prevl8l6n 
SOcial, reconoció Peraonerla Jurldlca., al 
Sindicato de Tra-bajadores del Aaernder<> 
Pecas N° 1, del domicilio de Lepagua.re, 
departamento de Olancho, la cual ha que· 
dado debidamente Inscrita bajo el tollo 
W 186, Inscripción N° 188, del Tomo II 
del Libro de Registro de Organlzacloneo 
de Trabajadorea.-Coma.yagllola, D. C., 18 
de marzo de 1971. 

MARCO ANTONIO TORRES 1i TORRES, 

Jefe de la Secclón de Estatutqs 
y Rqjlotros. 

DONALDO ERNESTO REYES, 
Jefe del Depto. de Organizactonee Soctates. 

Cooperativas y Promoción de la 
Educación Obrera.. 

ADALBERTO DISCUA B., 
Director General -de Trabajo. 

Del 23 al 25 M. 71. 
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- \'¡E~>; ,.~; LA 'a PÁGINA de 1971 a 1974, propuestas por el Partid ~ 

MUNICIPIO DE MAGDALENA 

1 -Ciudadano Célio Zúniga Nolasco 
2.--Ciudadano Carmen Díaz Argueta 
a:.....ciudadano Jeremías Nolas~o Martln~z 
4.--Ciudadano Jo'r,¡ncisco B •utic!a lle;nandez , 
5.-Ciudadano Manuel de J~oús Hernandez Qwntero 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS DE SIERRA 

!-Ciudadano J. Santos Bautista Gutlérrez 
2:-Ciudadano Cosmo Hernández C. 
S.-Ciudadano José Santos López GIU'Cia 
4.-Ciudadan.o Evaristo Gómez Gonzá.la& 
S.-Ciudadano Cipriano Bautista 

MUNICIPIO DE SAN JUAN 

l.-Ciudadano Víctor Manuel Gómez Requeno 
2.-Ciudadano Pablo Nolasco AguiJar 
S.-Ciudadano Felipe Heriberto Hemández Gómez 
4.-Cludadano Natividad Velis 

MUNICIPIO DE DOLORES 

l.-Ciudadano Ifrahin Ar¡:ueta Dfaz 
2.-Ciudadano Rum\lll.ldo Díaz Visquel 
S.-Ciudadano Esteban Reyes y Reyes 

llUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 

l.-Ciudadano GD Alberto Gómez Orellana · 
2.-Ciudadano Demetno Vásquez y Vúquea 
S.-Ciudadano Nieolás Vásquez Hernlndel: 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO 

l.-Ciudadano Pedro Guifarro Gir6n 
2.-Ciudad•l!o LucSo Domínguez Sánellec 
3.-Ciadadano Julio Domlngues PiBeda 

• 
Tegucigalpa, D. C., 16 de JII8J'liÓ de 1911 

OONSEIO NACIONAL DE ELilOOIOl'Q!:8 

AVISO 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Conaejo De
partamental de Elecciones de LA PAZ, ha inscrito las pla
Dilla.s de Candidatos a Autoridades Locales, para el perfodo 
de 1971 a 1974, propuestas por el Partido Nacional de Hon
duras, en los .M~cipios que a continuación se espt1U y 
eonfonne al &gwente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DEL NORTil 

l.-Ciudadano Virgilio Moreno Ríos 
2.-Ciudadano Adrián Moreno Rodr!guez 
3.-Ciudadano Marco Tulio Ríos Moreno 
4.-Ciudadano Julián Ríos Yánez 
5.-Ciudadano Rolando Aléxis Meléndez Padilla. 

MUNICIPIO DE LAUTERIQUE 
l.-Ciudadano Víctor Hernández Gómez 
2.-Ciudadano Adalberto Gómez Ruiz 
3.~udadano A~tonio f'xámez Mejia 
4.-CJudadano Ricardo Gómez Mairena 

Tegucigalpa, D. C., 17 de mano de 5'11 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 
pa.rtsm.ental de Elecciones de LA PAZ, ha inscrito las pla
nillas de Candidatos a Autoridades Locales, plll'a el periodo 

duras, en el _MtJ?icipio que a continua~~acionai ilf llq 
conforme el SigUiente orden de Pleeedeneia~ l!e ~: 

MUNIClPIO DE SANTA E!..ENA. 
l.-Ciudadano Mariano Vásquez y VÚ!quez 
:;;'.-Ciudadano José ~'r9yl:ín Martfnez LIJpe: 
S.-Ciudadano Plácido Benitez Lorenzo 
4.-Esteban López y Lópcz 

Tegucigalpa, D. C., 17 de lllano de 

C'"'NSEIO NACIONAL DE ~ 

AVISO 

lrr. 

A la ciudadanía ~ HACE SABER: Que e1 ~ ,_ 
pe.rtamental de ElecciOnes de SANTA BARl3A.RA, h& ~ 
crito las planillas de Candidatos a Autoridades ~ 
para el periodo de 1971 a 1974, propuestas por el Partili 
:lllaclonal d" Honduras, en los Municipios que a con~ 
se expresa y conforme al siguiente orden de preoodeneja; 

MUNIClPIO DE SAN MAROQI 

l.-Ciudadano Rafael Ortega 
2.-Ciudadano Miguel Angel Paz Altamira!lo 
S.-Ciudadano Lucio Tercero Peiia 
4.-Ciudadano Gregorio Ordóñez 
S.-Ciudadano Miguel Mejia IUvera 
6.-CIOO.dano Bartolomé Cruz Sáncla 
'l.-CI•vl•d•no José Eleuteria Oriea 
~.--Ciudadano Teodoeio Ramfrez Pérea 

MUNICIPIO DEL 141& l!lkO 

l.-Ciudadano Pedro Perdomo H~ 
2.-Cindadano Cruz Sorto ~ 
3.-Cindadano Pablo Dub6n Al~ 
f.-Ciudadano Victall Caste1lpos ~ 
5.-Ciudadano Efraín Sarmiento ~ 

MUNICIPIO DE PETOA 

l.-Ciudadano Concepción Paredes ~ ..... 
2.-Ciudadano José Darlo Rodrigues _,__ 
3.--Ciudadano Luis Cruz AguiJar 
4 -Ciudadano Modeeto Morel !Um-& 
s:-Ciudadano José Orland? Aguiluz Fajardo 
6.-Ciudadano Felipe Hemandez ~ 
7.-Ciudadano José Dalmiro Peña Sa._... 

MUNICIPlO DE AZACUALP-l 

l.-Ciudadano Juan Ramón RodrfgueJ Y 'lcJclriiUII 
2 -Ciudadano Guillermo Norlega Suárel 
s:-Ciudadano R'<úl Guardado Lar& 
4.-Ciudadano Eliceo Aguilar 
5.-Ciudadano Teodoro Ramos Mej!a Con~ 
6.-Ciudadano Manuel de Jesús PortillD .Arila 
7.-Ciudadano Carlos Manuel Paclt~ •• -; .... 
B.-Ciudadano Edner Arold Tábora ...---
9.-Ciudadano Abelino Ayala pérez 

marzode!Bt 
Tegucigalpa, D. C., 17 de 

CONSEJO NACIONAL DE ~ 

AVISO. ~~ 
A la ciudadanía se HACE sABER: ~t ;-'~ 

parta.mental de Elecciones de YO!tO~ psl'l: el ~ 
de Candidatos a Autoridades Loee N;doaal di 
1971 a 197 4, propuestsa por el Partido 
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~ .. . · ·os que a conttnuac10n st~ expresa y con-
- en tos. M~~p~rden de precedencia : 

el período de 1971 a 197 4, propuestas por el Partido Nacio
nal de Honduras, en los Municipios que acontinuación se 
expresa y conforme al siguiente orden de precedencia: ,_ al Slgwen 

(otlflt MUNICIPIO DE VICTORIA 

. danO Juan Bias de Jesús Torres Castellón 
1.----C!u:W,o Heraldo Porfirio Cr"3' 
z . .-Ciu dano Osear Nery Funes López 

MUNICIPIO DE GUALALA 

l.--Ciudadano Antonio Trejo Sabillón 
2.--Ciudadano Tomás Pineda Pineda 
3.--Ciudadano Francisco Hernández Reyes 
4.-Cludadano Miguel Angel Bulnes 
5.-Cludadano Fidel Enamorado Hernández 

3.-C~uda a Augela Dina Rodríguez 
4..-Ciu:!:l:a Nicolasa Rodríguez Flores de Ochoa 
5.-~u dadano David Munguia Palma 
&.-C!U dadano Augusto Banegas Flores 
1.----C!u dadano Horacio Oviedo Cano 
s.-C!udadano Terencio Cubas Hernández 
9 . .-Ciu 

MUNICIPIO DE ZACAPA 

l.--Ciudadano Máximo Martlnez BardaJes 
2.--Ciudadano José Neptalí Tinoco 
3.--Ciudadano Victoriano BardaJes Pacheco 
4.--Ciudadano Dionisio Jiménez Hernández 
5.--Ciudadano José Manuel Cáceres 
6.--Ciudadana María Antonia Bobadilla Pineda 
7.--Ciudadano Taurino Hernández Tinoco 
S.-Ciudadano Alfonso Madrid 

MUNICIPIO DE JOCON 

.-Ci dadanO Luciano Mart!nez Solís 
1.-Ci u dadanO Ernesto Reyes Hernández 
2. -Ci~o Arnulfo Guillén Jhonson ! -CiudadanO Plácico Israel Card<;ma Dlaz 
S:-CiudadanO Fran~isco Torres .Perez 
6 -Ciudadana Lucila Ros:1 Martmez V elásquez 

7:-Ciudadana Isabel Reino Martlnez Tr6chez 
9.--Ciudadano Expectación Cruz y Cruz 

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1971. 
MUNICIPIO DE PROTECCION 

l.-Ciudadano Juan Manuel Urrea 
2.-Ciudadano Julio Sarmiento Alvarado 
S.-Ciudadano José Paulino Cañas Murillo 
4.-Ciudadano Daniel Alvarado 
5.-Ciudadano Wilfredo Ramirez 
6.-Ciudadano Luis López Mercado 

OONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 19'11. A la ciudadanía se HACE SABER: Que el Consejo De
plrlamental de Eleecion<'s de SANTA BARBARA, ha ins
crito las planillas de Candidatos a Autoridades Locales, para CONSE.JO NACIONAL DE ELECCIONES 

VIEN>! DE 1.• 7a PÁGINA 

Euceda y Mariana López Colindres, veci
nos de San Lucas, El Paraiso, previo ente· 
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
dosigne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
ebas de. Gobernación y Justicia, 

VtrcWo lJ.nDf!fteta R. 

Acuerdo W' 1404 

Teguciga¡pa, D. c .. Z7 de julio de 1970. 

El Preaidente Constitucional de la Re
llllbUta. 

ACUERDA: 

~ la publicación de edictos para 
~traer matrimonio civil a Carlos Torres 
l Julia "··~-- ' --.... "luez. vectnos de San Pedro 

:::; Previo entero de (L 10.00) diez lem
~ la Oficina que el Ministerio de 
lliqueae_ Y Hactenda designe.--Oomu-

O. LOPEZ A. 

.,:! ~-~Estado en los Deapa-
~- y Juaticla, 

V.._. Un~~NJMa R. 

================================== 
Acuerdo W' 1405 

Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 1971). 

El Presidente Constitucional de la Repú-
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrltmonio civil, a La.ren P. 
Cookson y Dallian Yanneth Quintanilla, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
~L 10.00) diez lempiraa, en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de-

signe.-Comuniquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeueta R. 

Acuerdo N' 1406 

~cigalpa. D. C. Z7 de julio de 1970. 

El Presidente Conotituclonal de la Rep!\

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publlcacl6n de edictos plra 
contraer matrimonJo civil, a A..m.llcar Isidro 
Maradiaga y Zeida Leonor Miranda, veci
nos de Danll, El Para!ao, previo entero de 
( L 10.00) diez Iemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-

stgne.-Comuntquese. 
O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en loa Deapa

chos de Gobema clón y Juatlcl&. 

\'IJ"IIllo U- B. 

Acuerdo N" 1407 

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la RepQ.· 

ArTJEROA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marc Leger 
y Marina Cecilia Varas Avilés, veclnOs de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero c:!e ..... 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de-
signe.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespachOB 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo u~ R. 

Acuerdo N 9 1408 

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 1970. 

El Presidente Conoltituclonal de la Be
piibllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Regino Cabre· 
ra Vásquez y Lidia Marina Latnez, vecinoll 
de Tegucigalpa D. C., previo entero de •• 
(L 10.00) diez !empil-as, en la oflelna que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.---comuniquese. 

O. LOPEZ A-

El Secretario f'le F.stflrlo en toa Despacholt 
de Gobernación y J'nstlcla, 

Vil'aiJIO U11 e ta B. 
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,A('U('rdo N" 1409 

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 1970. 

El PresidMte constitucional de la Re

pdbUca, 

ACUERPA: 

Dispensar la publicación de edlctoa paro. 
Contraer matrimonio civiJ, a Joaqutn A.ye. 
tas Morales y Oiga Esperanza Chfve& G., 
previo entero de (L 10.00) diez Jemptraa. 
en la. oficina que el Ministerio de Econo
mla y Hacienda deslgne.---Comunlqu-. 

O. LOPEZ A. 

El Secretarlo de Estado en loe DMpac
de Gobernación y Juatlcla, 

VlrCIIIe Uno -••• B. 

Acuerdo N" 1410 

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repu· 
loUca, 

ACUERPA: 

Dispensar la publicación de edicto. para 
contraer matrimonio civil, a Cla.y A.Bell 
Hinclerliter y Linn I.<'elice Irn.1.n, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C'., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la ott.ctna que 
el Ministerio de Econornia y H3.cienda de-
signe.--Comuníqueae. 

O. LOPEZ A. 

El St'<'retarto de Estado en los ~chos 
de Qo~ernaelón y Justicia. 

Vlrglllo u-~ R. 

Acuerdo N' 1411 

Tegucigalpa, D. c., 28 de Julio de 1970. 

El Pn!IMente Constitucional de la Repd· 
bUea, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edicto. para 
contraer matrimonio civil, a Juan Fran
eúsco Ranúrez Camacho y Marta YolaDda 
Pavón vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre. 
vio entero de (L 10.00) die?. Iempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economla y 
Haetenda deaigne.--Comunfqueee. 

o. LOPEZ A. 

El Seeretarto de Estado en loe ne.pa..
de Gobernacl6n y Justicia, 

VlrCIIIe Umm-e4ta• B. 

Acuerdo N• 1412 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 1970. 

EJ Preat<lente Constitucional de la RepQ
Ibllca. 

ACVERI)A: 

~nsn.r 11" .. puNicRclón de edictos para 

contraer matrimonio civil, a OSear Annan
do Rivera C. y Mariana Salgado Ponee, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 

de (L 10.00) rliez lí'mpiras, en la oflch1.1 
que el .MJ.nl8ter1o de Economla y HaciE"nda 

deaigne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 101 Despachos 
de Gobernación "1 Justicla, 

vquJo u ....... - a. 

Acuerdo N• 1U8 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 1970. 

El Prelldente Const1tuclonal de la RepQ· -. 
ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Emilio Mazter 
Alvarado y DeliB Armlda López H., veci· 
n011 de Tegucigalpa.. D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el .Mtn.i.Sterio de Economla y Hacienda de

signe.---Comunlqueee. ...,. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa.
cboa de Gobernación y Justicia, 

Vl.pllo ur,nm•-ottaa R. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 1970 

El Presidente Constitucional de la Repd· 

blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUueiór. ~ edtc.toe para 
eontr:"er matrimonio civil. a Edgardo Mejfa 
Ramirez y MF~ri~ Euge-nia Gómez Márque'l. 
(;"?.varria, vecinos ~e Tezuci~alpa, D. C., 

previo entero de (L 10.00) dlez lempiraa. 
en la oficina que el Ministerio de Economta 
y Ha.cienda designe.-Comuntqueee. 

O. LOP~ A. 

El Becretarlo de Estado en los Daspa· 
cbD8 ele Qobemacl6n y Justicia, 

Vlrglllo U~ta R. 

Aeue- N" 1415 

Tegucigalpa, D. c., 29 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la !lepó· 

b~. 

ACUERDA: 

Dispensar la publleae!ón de edictos para 
con!ra.el' matrimonio civil, a José AntoniO 
Lanza. y Uvida Rosa Rubio Moreno, veci

nos de Tegucigalpa. D. c., previo entero de 

<L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de
stgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

l!ll Becretarlo de Estado en loa Dupa· 
ch08 de Gobernación y Justicia, 

V!rcUio u,.,..,.,ta R. 

Tegucigalpa, D. c., Z9 de Julio de 
1
-

El Pn-sklente Conati ...,,., 
pública, tuclonaJ do la 4 

ACUERDA: 

Dis()f:'nsnr la publicación de 
contraer matrimonio ct~.t• tdictoa \'Ir\ 

'"• •J ..... ....., 
GaJeano Galeas y Digna Petran& --... 
vecinos d~ San PeOro Sula, llonJ., 
de (L 10.00) diez lempil'88 - "''"' 
que el MlniBterlo de moo...:.: la Olldot 
deslgne.---ComUJ114u- y a...... 

O. LOPEz A. 

El Secretario de Estado 011 loe 1leopadiJo 
de Gobernación y Justicia, 

VI>IU!o~a, 

Aeuerdo N' 141T 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio * 111\ 

El Prealéente CollltitueiODal do la Ropl. 
bUco, 

ACUERDA.: 

Diopenssr la publicaCión de edkllla p111 

contraer matrimOnio civil, a SantDa Agui
Jar Luque y Elsa Ramona Cerrato, vedooa 

de El Pol"'\.·enir, Francisco Yoraztn, ~ 
entero de (L 10.00) diez lempiral, ., k 
oficina que el Ministerio de F..conomla .,. 
Hacienda designe.~mUDiqueR. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en lee De:tpada. 

, \e Gobernación y Justicia, 

VlrgiBo U.....,.a& 

Acuerdo W' 1418 

Tegucigalpa, D. C., 29 de jUlio de 1ll\ 

El Presidente ConstituciOnal de la P~ 
blica, 

--Comuniqueae. 
o. ¡.oPilZ A. 

El Secretario de EatadO en 108 eespa<lll
de Gobema.ción Y Justicia. 

Vlqlllo u..- r.. 

-
AcuerdO N• li19 

Tegucigalpa, D. C., 29 de j1IllD di !llf.
_ .... , dllll ¡¡e¡A

El Presidente eonsutu.,....-

bUca, 

ACUERDA' 
de ecJic!"' ~ 

01apensar la publicación JlUlllll" }111' 

contrser matrlmeDI<> clvD, a '"""""*' 
Unez Rosales Y Adllia ~ te ..... 
San Pedro Sula. previo en la olido' .. 
(L 10.00) dieZ ¡-b'do di 
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¡,A.G.!CE'l'~-=-REPlJ~LICA_DE HOf><~l)_RAS. ~ TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE MARZO DE 1971 
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~Economia y Hacienda d('- 0'Rt1rn Y Elena Nettie Vittetoe Buslillo, Acuerdo N<> 1427 
el J(iniSterl vecino~ de Tegucigalpa D e p-v!o ..-CoJPU:rúquese. • • ., ~""' en-
.,ne o LOPEZ ./L. tero df!' (L 10.00) diez lempit"aS, en la ofi-

cina que el Ministerio de Econornla y lla-
Despn- i 1 1 (,_~ ent a ~ esl.gt\e.---Comuniquese. ·--'o de EstadO en los 

El ¡;ecreuu' la 

'""'" de 

Gobernación Y Justtc ' 

,'JriiiiO u-•• R. 

Acuerdo N" 1420 

~-- D c. 119 de julio de 1970. "l"gUcoe-.t"-• , ' 

El p,eod4enle Constitucional de la Repd-

JIIIII&. ACUERDA: 

DispeM81' lB. pubUcactón de edictos parn 
eont:ra.el' ft13.trlmOniO civil, a José Arturo 
r..agos suva y Maria Guadalupe Chalo 
Balde. vednOfl de ')'eguclgalpa., D. C., pre
,to entero de (L 10.00) diez Iempiraa, en 

111 
QftciJ1a. que el )llnJaterlo de Economln 

y Hacienda d<signe.--O>munlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El secretariO de Estado en loa Deopa

·• de Gobemaclón Y Justicia.. 

VJrc111o U.........ta B. 

Acu<!rdo N" 1421 

Toruclga!pe., D. C., 30 de julio de 1970. 

El Preoldente Conatltuciono.l de la RepQ-- ACUERDA: 

llispensar la publicMión de edictos para 

·-malrlm<>nlo civil, a Arturo Nllftez 
Kedina y Rita Ampruv León Pérez, vect
DOB de Tegucigalpa. D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
~ el Wniatetio de EconCimia y Hacienda 
designe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretulo de Eatado en loa Deapachoe 

de Go- y Juatlela, 

VJqlllo u....- JL 

Acuerdo W 1422 

'1\!gucigalpa., D. C., 30 de julio de 19'10. 

El Proeidente Conetituclonal de la Re· 
~ 

A CUERO A: 

Diapwar la Publicación de edletoo para 
::"" m&trbnonio civil, a Alfredo cas. 
_._Cruz Y Vllma Merlo, vecinoa de Te· 
•-.•lpa, D. C. Previo entero de 
fL 10.00) - • . ...... 
<i 'llln lempll'llS, en la oflclna que 
,. __ lsterio de Economla y Hacienda de
-.~-Comuniqueoe, 

O. LOPEZ A. 

de~~ de Eatado en loe Deepaclloe 
--._ Y Juotlcla, 

~U-B. 

Aouerdow 1423 

~ D. C., 30 de julio de 19'10. 

-... ~ Conatit1lelonal de la -

~ ACtl!i:RnA.: 
........., .,.·la Jlllhlicaolóa de edlet.oa para 

bt.rnonJo civil, a Fm.ncts James 

O. LOPEZ A. 

El SE-cretario de Estado en los Despachoa 
de Gobemaclón y Justtcla, 

Acuerdo N' 1424 
Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1970. 

El Presidente Cunstltuckmal de la Repú~ 
bllcA, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par!i 
contraer matrimonio civil, a Vlrgillo To~ 

mAs Ge.rcta Acosta y Isbela Mejia Rome~ 
ro, vecinos de La Paz, La paz. previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda ~signe.--comunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despaehoe 
de Gobernación y Juatlcla, 

'l'egucigo.lpa, D. c .. 31 de julio de 1970. 

El Presidente Constltuclonal de la RepQ
blica, 

ACUERDA: 

J)isnensar IR pnNicación de edictos para 
contrner mfltrimO""io civil, a Rif!Oberto 
V:trela Zúnif!S. v Entz Cáceres. vecinos de 

Cedros. FranciscO Mora?...án, prevto entero 
de (L 10.00) diez lemoira.8, en la oftetna 
que el Ministerio de Economla Y Bade!l· 
da destgne.--Comuntqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Esta.do en los Deflpa.chOB 
de Gobernación y Justicia, 

Vl>!llll• u ........... B. 

Acuerdo N" lU& 

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1970. 

El p,..._.idente Constitucional de la -
blica, 

ACUERDA: 

Disoensa.r la nnh1iCRciñn de edictos para 
contraer matrtmnnio clvU. a. .losé AdÁn 

PiVflnt v Ma.rí:!'t ne tos Angeles Rodrlguez 
Vo.lladans, vecinos de !olorocel~ 1!l1 Pa

rafso. "Previo entero de (L 10.00) diez 
Iemnir1t8. en la ottctna que el Mlnisterto 
de Economta y Hacienda. destghe.-Comu~ 

nlqueoo. 

O. LOPEZ A. 

El Beeretarlo de F.st•<lo en loe DelpAc)lno 
de Gobemacl6n y Justicia, 

,.....un rta R. 

Tegucigalpa, D. C, 31 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd~ 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrtmonio civil, a Domtngo Al· 
tredo Martiaez y Gloria Rosal'io Rodrl· 
guez, vecinos de Danli, El Pa.raiso, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiraS, en Ja 
oficina que el Mln.U3terlo de Econonús. y 
Hacienda designe.---Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretarto de Estado en los ~ 
de Gobernación y Justicia. 

~u .............. 

Acuerdo N" 1429 

Tegucigalpa, D. c., 31 de julio de 19'111-

EI Presidente Constituclono.l de la RepQ
bllca, 

ACUEIUJA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Reynaldo La
gos Sánchez y Santos Margarita Agullal", 
V'ecinos de Orocuinn., Choluteca, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~retarlo de ~ado en los Despacholt 
de Gobernación y Justicia, 

VITJ:i\lo Urmeneta 'R. 

Acuerdo w 1429 

Tegucigalpa. D. c.. 31 de julio !le 1970. 

El Presidente Cortstituclonal de la Rep'O

bllca. 
ACUERDA: 

Dtsoensa.r la nuhlicaclón de edictos pEll"&. 

con.~.er matrimonio civil. a Franclet'O R. 
Ret"tU\nrlez y Norma S. Gntiérrez, veclnoa 

de Stm Pedro Sula, previo entero de •••• 
(L 10.00) diez lempiras, e nJa oficina qne 
el :r.llnlsterlo de Econornla y Hacienda cle
signe.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Beeretarto de EataOO en loa D-
de G<>bernación y Justicia. 

VlrJIU!o U...-ta .. 

Acuerdo N' uso 

Tegucigalpa, D. C., 31 ~. julio de 19'10. 

El Presidente ConoHtuclonal de la Repd
bllca, 

Act!EitDA: 

J'\isnenSA.r lA nuh1te~tciltn de edtetoe 'P8J'8. 

ctmtrte'l" ft'AtriJnon~ Mvil A Fl~nt' 'Rer
ninde:r Fuentea y G1oriA. Noltemv 8R1tnAa 
castro. vecinos de ProJ;Tf'SO, Toro. prev\o 

11 
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entero de (L lO.O<Jl diez tempiras, en la Este acuerdo t<ndrA efecto, a partir de Ac:erdo ~ 
oficina que el Ministerio de Econorrún. y la fecha en qut" la~ personrts nombradas 

Jó d Co Tegudga lpa, D. C. 1, 
Hacienda deaigne.-C.omuniquese. tomen posea n e su.a ca.rgos. -- mu- 1970_ , r.l6 aa-t. lo 

O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en los Despa· 
ebOII de Gobern8.clón y Juettcia, 

VIJwlllo U a. 

Acuerdo N' 1431 

TegUcigalpa, D. C., 31 de jWlo de 1910. 

111:1 Presidente co • ..tltuelonal de la R<tpll
blkl&, 

ACUimDA: 

D~ la publleaelón de edictos pera 
oontraer matrlmonlo civll, a Alfredo Caa
tafteda y Maria Sánche7., vecinos de San 
PedrO Sula, previo entero de t L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el :Mlnt~
terio de Economla y Hacienda designe. 
--Comunfqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 101 Despachoa 
ele Gobernacl6o y Justicia. 

\'lrglllo um .. ..- R. 

Acuerdo N' 1432 

Tegucigalpa, D. C., 31 de jullo de 1970. 

El Presidente Corurtltuelonal de la fl&. 
pM>Hra, 

ACUERDA: 

Hacer en la Dirección General de Jll. 
~n, los nombrarnie~tos siguientes: 

1 °-Nombra.r al ciudadano Armando Vi
llela, Inspector de Migración. Puesto .... 
!Ir 004.81. El nombrado devengará. el sa
lario m1nimo correspondiente a la Escala 
de Salario N 9 19. 

.29-Al ciudadano Conrado Vallectllo, 
Inspector de Migración. Puesto W 00487. 
Devengará el m1nimo de la Escala de Sa..
lario N 9 19. 

3•-AJ ciudadano Francisco MoHna, Ins
pector de Migración. Puesto N" 00489. De
Yengará el minimo de la Esca!a de Sa
larlo N" 19. 

SECI'OR NORTE 

4"-A la ciudadana Maria Luz Hemán
dez, Conserje I. Puesto N 9 00516. Deven
gará el minlmo de la Escala de Salarlo 
N• 01. 

5"-Al ciudadano Santos Leonidas Ga
leano Chlrinos, Inspector de Migración. 
Puesto N 9 00551. Devengará el m1nimo 
de la Escala de Salario N' 19. 

6 9-Al ciudadano Ramón Alberto Mar

tfneZ, Inspector de Migración. Puesto .••. 
N" 00552. Devengará el minlmo de la Ee· 
cala de Salarlo N' 19. 

nlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado on loa Despa· 
.- de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 1433 

Te¡¡uc!plpe. D. C., 81 de juliO de 1970. 

El PrM!dente CO...Utuetonal de la Re· 
pQblloa, 

ACUICRDA: 

Hacer en el Ptaldlo de Put:do OOI'WI, 
departamento de Cortt'a, loa DOD>bnUnleo· 
toe lllgulent.ea: 

S O L DAD O S: 

Juatino ArgUeta, en SU8tltuclón de Eze
quiel Galdámez Plneds. 

José André& Ortega F., en auatiluetón 
de Israel Sé.nchez Escalantes. 

Ell.seo Martinez Hidalgo, en sustitución 
de José Iván Urqula... 

JoaquL?J Coto, en B\l8tltución de Mota~s 
Jlendoza Lelva. 

Geranio Hemández, en sustitución de 
Juan FranciBco Matute. 

Petronllo CubiaB, en sustlluelón de Juan 
Miguel Matute. 

Los nombradoa devengarán el sueldo 
máximo presupueatado, a partir del prl· 
mero de agosto próxl.mo.-Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Deepe· 
chOII de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N 9 1434 

Tegucigalpa, D. c.. 1' de agosto de 
1970. 

El PrM!dente Conatltuelonal de la Repú· 
bllea, 

ACUERDA: 

D!apenaar la publlcae!ón de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Saúl Cruz 
Madrid y Beltna. Raquel COello Navarro, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras. en la oficina 
I'!Ue el Ministerio de Econonúa y Haden
da. designe.--Comurúquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loll D-· 
chos de Gobernación y Ju~ticfa, 

Vlrgruo u.,.....- B. 

El Prel!ldente Conatituoto 
bHca, 1111 olt la a.,.. 

AC!JERDA: 

Dispensar la publtc&ción de 
oontraer matrtmonto elvll Odletoo !lb 
dolfo HernAnd<!z B8Jlegaa' 

8 -"tluo so. 
liegos Lambur, vecinos :. ~ OO. 
D. C., previo entero de (L ~· 
iempirns, en la onctna que el :.:.,: 
de Economia y Hacienda deligne. 
nfquese. -coa. 

O. LOPEz A. 

El Secretario de Eatado 011 loo Doopo 
ehoa de Gobernación y Justicia, • 

Vkllllo u- 1. 

Acuerdo N' 14 34 

Tegucigalpa, D. c., 1' de agooto é 
1970. 

El Presidente Constltue!onaJ de ta a,... 
bit ca, 

ACUERDA: 

DtspenSflr la publtcPclón de edletol pua 
cOntreer matrlmonto civil. a E~ CuRll· 
temoc Yi"~na Castil'o y OrestUa Mbtlm 
Pascual Ponce. vecinos de ~. 
O. C., previo entero de (L 10.00) l'ls 
Iempinls. en la nfi,.i'UI tille et Jnmstem 
de Economfa y He cie.?Jda designe.~· 
nlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado e'l los !'leiPI
choe de Gobernación Y Juatlcla, 

,"Jrglllo u.- s. 

Acuerdo N; 1337 

•de ....... TegucJgaiJY.l, D. C., 1 .. --

1970. 

El Presidente Const!tuck>Dal de la S. 

pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaelón de edlelall"' 
contraer matrtmonlo c!vil, a ~ ~ 
Eebevenia Y :r.!ariM Lid!& G,..... 
zuela, vecinOS de Teguctgolpa, D. C..J'; 
vto entero de (L 10.00) clieZ ~ 
la oftcina que el MinisteriO de 
y Hacienda deo!gne . .--COI!l~ 

o. [,()PEZ /o. 

iol!)ellll' 
El Secretario de EstadO .., 

choe de Gobernación Y JusticlA
~·-•· VJrllllo u ..... ~·-

.. 

-•• e ~··'-··~.L 
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